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Calarcá, Quindío. veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Radicado Nro.: 63130400300220210026800  
Interlocutorio: 1231 
 
En atención a lo consagrado en el inciso 1.° del artículo 301 de la Ley 1564 de 
2012, se dispone tener al demandado ELKIN DANIEL VELÁSQUEZ TORRES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1060587095, como notificado por 
conducta concluyente en la fecha de presentación del escrito visible a PDF 27,a 
través del cual, manifestó conocer el mandamiento de pago, es decir, el treinta 
(30) de junio de dos mil veintidós (2022). Por secretaría se contabilizará el 
término de traslado. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
LA JUEZ,  
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 
AGA.  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 115 

DEL 22 DE JULIO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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